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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-¡I82+SPA-379I relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

A1{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Et moltroto del que es objeto un ejemplor felino (...) se encuentrd expuesto o lo intemperie (...) sín

ol¡mento (...) [hechos que tienen lugar en calle Bartotomé Ferrelo, manzana 15, lote 1, colon¡a Lomas de
Capu ta, Alcaldía Álvaro Obregónl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIó¡{ YDIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambientaty delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es cons¡derada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tales f¡nes.

Eienestar an¡mal

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ub¡cado en el

¡nmueble local¡zado en caIte Bartolomé Ferrelo, manzana 15, lote 1, colon¡a Lomas de Capula, Alcaldía Alvaro
Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comun¡cación mediante amada telefónica con la persona denunciante deL expedien
ü
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(...) El ejemplor fel¡no mot¡vo de quejo fue dodo en ddopción d un propietorio responsable (...,). Es de
señatar que la persona denunciante manifestó que los hechos motivo de queja ya no se presentan.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de

conformidad con eI artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que e[ animal de compañía recibió la

atenc¡ón médico veterinaria correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto aL presunto maltrato de un ejemptar felino localizado en el inmueble denunciado, med¡ante

Itamada telefónica la persona denunciante informó que etanimal de compañía fue dado en adopc¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en eL primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 lracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de l\¡éxico.---

SEGUNDO,- Remítase eL expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----
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